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Economía, Hacienda y Patrimonio, de 9 a 14 horas 
todos los días hábiles. 

Presentación de Plicas: Las proposiciones se 
presentarán en el Ngdo. de Contratación , durante 
los 8 días naturales, a contar del siguiente a la 
publicación del anuncio en el BOME y hasta las 
catorce horas del último día, que si cae en sábado, 
domingo o festivo, se entenderá referido al primer 
día hábil de la semana siguiente. 

También presentarse proposiciones por correo, 
en cuyo caso el interesado deberá acreditar, con el 
resguardo correspondiente, la fecha de imposición 
del envío en la Oficina de correos y anunciar el 
mismo día al negociado de contratación, porTele
grama, la remisión de la pro"posición. Sin cumplir 
tales requisitos no será admitida la proposición en 
el caso en que se recibiera fuera del plazo fijado en 
el anuncio de licitación. 

Apertura de Plicas: En la Sala de Plenos de la 
Asamblea de Melilla, el décimo primer día natural 
siguiente a la conclusión del plazo de presentación 
de proposiciones. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don , mayor de edad, 

vecino de , con domicilio en 
titular del DNI n.º , expedido con fecha 
en nombre propio (o en representación de 
vecino de , con domicilio 
conforme acredito con Poder Bastanteado) entera
do del Concurso tramitado para adjudicar la presta
ción del servicio de "Red de contención para los 
Residuos sólidos flotantes (RSF) en el litoral marí
timo de playas de la CAM durante la temporada de 
playas del año 2002", se compromete a realizarlo 
con sujeción a los Pliegos de Cláusulas Adminis
trativas Particulares y Prescripciones Técnicas, en 
las siguientes condiciones: 

Precio: Euros (en letra y número). 
Lugar, fecha y firma del empresario. 
Melilla, 10 de Mayo de 2002. 
El Secretario Técnico. 
J. Ignacio Rodríguez Salcedo. 

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
YPOLITICA TERRITORIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DEARQU ITECTURA 

Y URBANISMO 
1099.- Habiéndose intentado notificar la orden 

de reparaciones a D.Mohamed Hammou Hach , 

ocupante del inmueble sito en la calle Panamá 68, 

con resultado infructuoso, y de conformidad con el 

art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, 

modificada por la Ley 4/1999, de Régimen Jurídico 

de las Administraciones Públicas y Procedimiento 

Administrativo Común, se hace público el siguiente 

anuncio: 

El Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y 

Política Territorial, por Orden de fecha 4-6-02, regis

trado al núm. 562 del correspondiente Libro de 

Resoluciones, ha dispuesto lo que sigue: 

"Habiendo finalizado el plazo de audiencia con

cedido a D. Mohamed Hammou Hach Aberkane y a 

la vista de informe de los servicios técnicos de 

informe de la Policía Local, en el que se da cuenta 

de que se están realizando obras en el inmueble sito 

en C/. PANAMA Nº 68, consistentes en Demolición 

de edificación existente y construcción de edificio 

de 3 plantas (P.B. + 2) y castillete en azotea, 

edificación residencial, sin contar con la preceptiva 

licencia de obras de conformidad con lo dispuesto 

en el art. 29 del vigente Reglamento de Disciplina 

Urbanística, aprobado por R.O. 2.187/78 de 23 de 
junio. VENGO EN DISPONER: 

1 º.-Conceder el plazo de DOS MESES para que 

se solicite la oportuna licencia de obras, acompaña

da de la documentación correspondiente. 

2º.- Por los Agentes de la Policía Local, se· 

procederá al PRECINTADO de las obras referidas. 

En caso de producirse levantamiento no autori

zado del precinto, se pondrá el hecho en conoci

miento de la autoridad judicial, a los efectos de la 

exigencia de las responsabilidades de orden penal 

en que hayan podido incurrir los infractores. 

3º.- ADVERTIR al promotor de las obras que, 

transcurrido dicho plazo sin haberse instado la 

expresada licencia o, en su caso, sin haberse . . 
ajustado a las condiciones señaladas en la misma, 

la Ciudad acordará previa tramitación del oportuno 

expediente, la demolición de las obras ejecutadas. 

4º.-lgualmente se ADVIERTE que se instruirá 

expediente por infracción urbanística a los respon

sables de las obras ilegales y serán sancionados en 

la formá y cuantía establecidas los arts. 225 a 228 
del T.R. de la Ley del Suelo, R.O. 1346/1976, y 
concordantes del RDU". 

Lo que se hace público, advirtiéndole que contra 

esta ORDEN, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponerse RECURSO DE ALZADA en el 

plazo de UN MES a contar desde la recepción de la 

presente notificación. Dicho recurso podrá presen-




